
t’ , 
ItIZI’lJBLICA BE CHILE 

CoMISlON PREVENWIACENTRAL 
M;USTINAR N”853, PISO IZ 

SANTII\OO 

C.P.C. N” 1067 

ANT.: Denuncia de la swiedacl 

Abaslecetlora de Combustibles S.A. 

(Abnslible) en contra de Codigas 
S.A.C. e 1. Rol N” 139-98 FNE 
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SANTIAGO, 23 ABR 1999 
I.- Don Jos6 0do11e 0. y don Angel Carnl>ias J., RIII~>OS hgenieros civiles, en 

represcnhción de Abasleccclo~~a de Cornbuslibles S.A. (en adelante Abastible), 
clomiciliados en Av. Vicuña Mackennn 55, Santiago, han interpuesto ante esta Comisióli 
LIIKI denuncia en contra de Codigas S.A.C. e 1. (Codigas), representada por don Juan 
Manuel Santa Cruz M., ambos domiciliados cn Las Urbiuas 53, piso 9, Santiago, por 
publicidad engaíiosa del Gas Licuado de Petróleo (en adelante GLP) que ella comercializa; 
constituyendo dicha publicidad, a su juicio, un entol-pecimiento a la libre competencia al 
inducir a error, confusión y desorientación al consumidor respecto de las propiedades y 
características del GLP distribuido por Codigas. 

2.- Los antecedentes que fLlndamentan esta denuncia son los siguientes: 

2. 1. La campaña publiCitarii1 de Codigns se sustentaría en un conjunto de 
frases e imAgenes que hitan al consumidoi- n adquirir- cl GLI’ que ella olì-ece, coii mi, 

mcrlsaje orientado a destacar bondades y wnlidades de su produclo que lo liaría mejor 0 
más eficiente que el comercializado por la competencia; tales como “Codigas calienta 
mas , ’ ” “Pídalo porque calienta más”, etc. Al respecto acompañan un set de fotografias dc los 
avisos y publicidad efcctuada por Codigas, LIII vohte publicitario y una cinta de video que 
contiene un comercial televisivo. 

2.2. En cuanto a la delinición clel producto objeto de la publicidad eugaííosa, 
Señala que Codigas y las demás empresas del ramo en la Región Metropolitana, 
comercializan el GLP según las normas establecidas en la Norma Chilena NCII 72 Of.SS, la 
que eslablcce la clasificación del GLP alendieuclo a sus componentes: propano comercial, 
butano comercial y mezcla propano-butano comercial. Los requisitos de cada tipo de 
producto tales como presión de vapor, densidad, etc. se encuentran contenidos en una tabla 
que forma parte de la norma antedicha. 

2.3. Sobre la Iwcsibrl de vapw y difc~c~~ciacih en cl uso cle cacla producto 
indica que, el GLP permanece eu estado líquido en el interior de los cilindros que llegall al 
wnsumidor y la presión a la cual SC ct~cucntrn elI este estaclo depende clel tipo cle producto 
y dc SII tcmpcratura; a mayor temperatura tlcl producto, mayor es su pwsión de vapor. 

La prcsibn de vapor es la cltic impulsa cl GL.1’ por las cañerins haciendo 
posil,lc el uso clc los ~irlcfii~los, tc~~icntlo pi~csc111c que CL 0” (lemperatura n la que suele 

Ilegarsc en invierno) la presión de vapor del pl-opano es superior que la del butano. 
Normallnente, se envasan mezclas ricas eu prop:mo en los cilindros instalados a la 
inteinperie, como son los cilindi-os de 45 Kilos y los estanques a granel. Esto último, 
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siempre que exista disponibilidad comercial por parte ENAP, principal proveedor de 
prcpano-comercial y butano-comercial, empresa que tampoco se encuentra en condiciones 
de mantener una composición fija y uniforme en cada uno de esos productos. 

Además, seííala que dichas diferencias 110 son percibidas por el consumidor, 
el cual tampoco se encuentra en condiciones de cletectar tales diferencias. 

2.4. Finalmente, la empresa denunciante seííala que cerca del 85% del 
consumo de GLP es de uso doméstico, es decir, destinado al fimcionamiento de cocinas, 
calefones y estufas. Asimismo, indica el número de empresas que existen en la Región 
Metropolitana y el porcentaje de participación que corresponde a cada una de ellas, según 
la ACHIGAS (Asociación Chilena de Distribuidores de Gas Licuado). 

?.- Codigas, por su parle, evacúa un informe solicitando se niegue lugar a la 
denuncia de autos, por no existir infrnccibn a las normas sobre libre competencia, y porque 
se Li-ala de una maleria que lia sido discutida, wweltn y Ir-ansacla por las partes, según pasa a 
cx(>uIIcI-: 

3. 1. La clenililcia de ilIllOS lia i~~c~i~i~iclo en iiiia flagrante iilfrnccichi a aciwclos 
cxislenks y vigcn~cs, que versan sobre esta misma III;IIW¡;I, vale tlccir, soblc Ia utilizaci¿m 
INrl- clo<ligÍls tlc 13 rlxc plll>licilÍlli;l “Co<lig;ls c;lliclll;l lll6S”. CII virlutl clc los CII;I~CS 

Alxis~il~lc ~-c~~i~i~~ió a cualqriicr acci611 0 icclam~~ UIIIIKI su rcpi csct~latla poi- la rililizaciím tlc 
la riicriciori;itlii Iìasc I)~Il)licil;iiiii. 

3. I 1, Con fecha 7 de jimio cle 1095, Abnslible recluiri la intervención del 
Coilsejo cle Aulon-egulaci6n Publicitaria (en adelante CONAR), con motivo de un 
comercial de gas licuado marca Codigas, cuyo texto señalaba “Porque no es catalítico, 
Cocligas calienta mW; ya que a juicio cle Abastible csn publicidad era engañosa, porque 
hacía creer al público que el gas cle Cocligas Lenía más energía calórica que el resto de los 
gases qiic se comercializaban como “calaliticos”. 

3.1.2. Con fecha 20 de junio de 1905, Codigas respondió el reclamo de 
Abastible sefialando que el spot objetado se ceñía estrictamente a la verdad, cle manera que 
IIO inducía a error ni engaño; Codigas aconlpañ0 anlcccdcn~cs y wr-lifícacioi~es Ikmicas (loc 
avalabari la veracidad del corileriiclo clel aviso l~~~blicilnl~io. 

3.1.3. El CONAR consiclcrnndo la complcjidnd técnica del caso, citó a 
rcprcsentantes de ambas empresas para cl día 17 de octubre de 1995, con el propósito cle 
“resolver definitivamente la materia”. Con esa misma fecha, ambas partes, llegaron a un 
aCuerdo en el que Codigas, con el único objetivo de dar término a esa controversia y evitar 
tener que recurrir a otras instancias técnicas, renunció a usar los términos “Porque no es 
catalítico”, requiriendo que la contraparte se desista del reclamo y de nuevas acciones sobre 
el particular. 

Abaslible, conkst0 ~cafirma~itlo los fiindamentcis de su reclamo, per-0 
cx.presó que si se elimina la fiase en confliclo, que cs lo que efectivamente hizo la 
denmlciadn, ellos se desisten del reclamo y de nuevas acciones sobre la materia. 
Es así como el CONAR resolvió archivar los anlecedentes de la publicidad reclamada bajo 
cl concepto de “Avenimiento Entre las Partes’, ncordanclo al mismo liempo estar atento íi 
que no se vulnere el acuerclo lograclo. 

3.1.4. A partir de ese acuerdo Codigas retiró de toda su publicidad la 
expresión “porque no es catalítico” y retiró del trámite de registro la frase publicitaria a que 
se ha hecho referencia, con lo que ha dado integro y cabal cumplimiento a sus 
compro’misos. 
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3.2.Codigas agrega que la frase publicitaria “Codigas calienta más” es una 

marca comercial, y que si bien, por el sólo hecho de existir un derecho de autor, marca 
comercial o patente de invención, el propietario no queda dispensado de la observancia de 
la Ley Antimonopolios, no es menos cierto que la iillerverición de los órganos de In libre 
competencia se justitica cuando se comete WI abuso o una extensión indebida cle este 
privilegio. 

3.2. 1. Asimismo, señala cpz IN) I~ay nl~uso o extensih indebida del pf-ivilegio 
marcario clue Conlíere una frase publicitaria registrada, si su titular sólo se limita a utilizarla 
cii los rubros 0 campo operativo dc la marca pi-incipnl. Par lo cual acompaña fotocopia del 
Iregistro N” 500.443 que da cuenta de que Codigas S.A.C.I. es dueña exclusiva de la marca 
comercial, registrada a su nombre: “Cocligas calienta mlís”, de 3 1 de diciembre de 1997. 

3.2.3. También, acompaña copia del expecliente N” 5294-96 y cle la solicitud 
de registro N” 3 118GS clc rccha 15 cle octubre clc I 090, por la cual Cocligas solicitó la 
iiisc:l~ip&i~ CIC lil íì-XX tlc ~ll'C~pg;lllCl:l “CO<lig;lS C;lliCllt;l IllhS". 1 lace prcseiile qiic CII SII 
Iríiiiiitnci~~ii csl;i IIIIIW;I liic ohjcto dc opc~sicií~ii poi p~11-1c tlc la empi~csa GASCO, oposicii~li 
fuc clcnc~ada. Al~slil~lc IIO hrmr1l8 c~posiciO~~ algrmn ii cslc registro lo que I-esiiltii 
coniprensiblc si se considera que cxislía imã Lr~lflSiKXi8ll vigenle y obligatoria entre las 
partes, en virtud de Ia cual Abastible se allanó al uso por parte de Codigas de la frase 
publicitaria en cuestión con la condición que se elimine la expresión “porque no es 

l catalílico” y se comprometió a 1i0 eniprendcr nuevas acciones al respecto. 

3.3. La campaña publicitaria clue objeta la denunciante no es publicidad 
comparativa, no está referida a productos dete~mhclos fabricados por Codigas ni identifica 
tampoco como contrapartida productos determinados de la competencia respecto de los 
cuales pudiera entablarse o establecerse un ahlisis comparativo. Esta campaña está 
dirigicla a promocionar la actividad COllll>lCtil de la empresa Codigas, tanto en lo que 
respecta a la venta de sus productos sili discriminar entre ellos, como a la promoción cle los 
servicios que la misma coinpaííía pi-esla al pilblico consumiclor, y a las empwsas 
conslructoras e inmobiliarias. 

Los avisos y publiciclad escrita que impugna Abastible, carecen de los 
elementos indispensables para establecer la comparación de dos productos, y no menciona 
tampoco a empresas competicloras 0 a productos elaboi-aclos pol- éstas. 

5.3.1. Lo que Codigns ha desarrollado en su estrategia publicitaria constituye 
lo que los expertos denominan “Publicidad connotativa”, que busca inclinar la voluntad de 
los consumidores potenciales asociando la marca a un determinado tipo de emociones, 
sentimiéntos o sensaciones, creando de este modo una suerte de empatía entre la marca y el 
píhlico consumidor. 

.’ 3.3.2. Por otra parte, el mensaje publicitario de Codigas no está solamente 
dirigido al pilblico consumidor de gas de 11, 15 y 45 Kg., sino a toda su clientela en las 
diferentes áreas de actividad en que se desenvuelve, a saber: empresas constructoras e 
inmobiliarias y de servicio; instaladoras de gas residencial e industrial; consumidores 
comerciales e industriales y consumidores domiciliarios. 

3.3.3. El slogan utilizado por Codigas obedece a un estilo de publicidad a que 
el público se encuentra habituado y que es enteramente inocuo e hcapaz de inducirlo o 
afectarlo a una decisión basada en los aspectos ideológicos del mensaje. Su objetivo como 
hemos reiterado es simplemente el cle provocar UJM mayor atracción, conocimiento y 
cercanía del público con nuestra marca. 
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3.4. La G-ase publicitari;~ corresponde a un estilo habitual de promoción 
en la comercialización de productos derivados del petróleo, la que es incapaz de conhntlii- 
a ui~ público acostumbrado desde siempre al uso de superlativos en la ponderación de los 
diferentes productos. 

La propia empresa Abaslible es titular de la siguiente mar-ca comercial 
registrada a su nombre en la clase 4, bajo el N” 478.367, con fecha 29 de enero de 1997: 
“Abastiblc es mAs calor”. AdemAs, es titular de las siguientes frrases: “Abastible es todo eii 
electrodoniéslicos”, “Abastible es todo cn electrónica”, “Abastible es lodo en línea blancas” 
y “Todo es posible con Abastible”, las cuales se repiteri desde hace años, sin que nadie le 
hubiere planteado a esa empresa la necesidad de rendir una “prueba de la verdad” de los 
asertos y afirmaciones allí contenidas. Puesta en ese tr-ance, la empresa Abastible no potIrA 
demostrar jamfis que cumple con el contenido ideológico de sus frases publicitarias. 

Otras empresas relacionadas con Abastible utilizan las siguientes frases: Copec 
“VA MAS LEJOS”. Marca registrada N” 485.375 del 30.04.97 a nombre de COPEC.; 
Copec “PRIMERA EN SERVICIO” que afirma sin demostración alguna que las demás 
compaiíías no prestan el mismo nivel o calidad de servicios que Copec, lo que tampoco es 
efectivo. 

Asimismo, Gasco estA desarrollando actualmente una importante campaña 
publicitaria destacando que presta la atención mhs rápida al cliente con fórmulas como las 
siguientes: “En Vitacura, Gasco es más r6pido”, “En La Florida, Casco es más rápido”, “Eu 
Las Condes, Gasco es rnks rhpido”, etc. 

3.5. Por último, Codigas plantea cluc cstn campaña publicitaria no arecta la 
libre competencia, ya que cl mercado nacional de distribución y comercialización de gas 
licuado de petróleo en la Región Metropolitana se caracteriza por la presencia 
pitipouderante de dos grandes compaííías que controlan más del 80% del total de la oferta 
de ga’s envasado y a granel y de los servicios de distribución: Gasco con aproximadamente 
el 44% y Abastible con más del 36%. Por lo que la conducta de la denunciada no es capaz 
de afectar real ni potencialmente la libre competencia. 

Para justificar lo anterior, Codigas determina cuáles son las empresas que 
participan en el mercado de distribución y comercialización de gas licuado de petróleo en la 
Regibn Metropolitana, y qué lugar ocupan en cuanto a volúmenes de venta y patrimonio. 

a. Empresas que participan actualmente en el mercado del gas licuado de petróleo y su 
participacibn aproximada en el mismo, segiln información que ha proporcionado 
A!jastible: 

Gasco: 43,98% 
Ahastible: 36,14% 
Codigas: 18,94% 
Agrogas: 0,94% 
Lipigas: O,Ol% 

b. Pali-imonio esthido al mes de tlicicml~rc de 1997 dc las empresas que tieiien 
p;u~ticipacióri relevante en cl illercado del gas licuado de pcli-óleo en Chile, en cifras 
alwuximadas: 

Gasco 
Abasliblc 
Codigas : 

$4 I I7.000.000.000 
$ 39.000.000.000 
$ 12.000.000.001~ 

Como se puede observar Codigas es la empt-esa más pequeíía de las que participan en el 
mercado de la distribución del combustible de gas licuado de petróleo (con la sola 
excepcih de Agrogas) alcanzando sólo u11 18,94% de dicho mercado, en tanto que las dos 
ciripresas mayoritai-ias, Gasco y Abastiblc, concentran más del 80% del mismo. De este 
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modo, Abastible, a juicio del denunciado, ha pretendido construir un caso imposible de 
violación a las normas de la Ley Antimonopolios por parte del más pequeíío de los actores 
relevantes de este mercado. 

4.- La Fiscalía Nacional Ecot~h~ica , rnediaute oficio Ord. N” 127, de 26 de 
Marzo de 1999, evacuó w informe acerca de la i~~vesligació~r realizada, concluyendo que 
10s hechos denunciados 110 coi~slilirycm 111i~i ~onclucta cluc irifi-iii.ja las normas de defensa de 
la libre competencia. 

5.- Esta Comisión concuerda pIellamente con la opinih manifestada por el SI-. 

I;ixal Nacional Económico en el oficio citado en el numeral prececlente, por las siguientes 
corisiderkiories: 

s, 1. lill l”ilrlcl~ I~llllillo, Iii ~~II~III~¡~I dc Al~astil~le se fiinda en coi~cluclí~s 
i~~~putarlas a Cocligas, las que coustituiríall l~ul~liciclacl engañosa, al incitar la denuuciacla a 
Comprar gas licuado de petróleo (GLP) de su mal-ca, mediante la frase publicitaria “Codigns 
Calienta mhs”. 

De ccmfoririidncl con los ;~~~lccctlc~~lcs qiic coiistaii en autos, esla nialeria liie 
objeto dc un avenimiento entre las partes ante el CONAR. Acuerdo en vil-tud del cual, 
Codigas se obligó a retir-ar cle su publicidad “porclue es catalítico, Codigas, calienta mós”, la 
kasc-“por,que es catalitico” y, por su parte Abnstible, si se eliminaba la frase en conflicto, lo 
que en ia práctica ocurrió, se desistía del reclamo y de nuevas acciones en su contra. Así 
consta de certificado otorgado por el CUNAR co11 fecha 23 de Septiembre de 1998. 

5.2. La empresa Codigas es titular de la frase publicitaria “Codigas calienta 
mk”, registrada bajo el N” 500.443 clel Registro de Marcas Comerciales del Departamento 
de Propiedad Industrial, privilegio cou el que cuenta desde el 31 de Diciembre de 1997, y 
por un período de 10 años. Se deja constancia que Abastible no formuló oposición alguna a 
este registro, pues existía a esa fecha el avenimiento celebrado ante el CONAR. 

5.3. Considerando los antecedentes acompañados, no ha existido por parte 
de Codigas, titular de la frase de propaganda en cuestión, un abuso o extensión indebida de 
su privilegio. Toda vez, que su thulnr SC ha limitado n usarla cn el I-ubre de la II~XC;I 

pf-iucipal, es decir, en establecimiento’que expenden gas licuado, en cilindros y est&jues cle 
gas licuado. 

Atendido lo anterior, no procede la intervención de los órganos de defensa 
de h libre competencia, ya que ella sólo se justifica en el evento de que se cometa uu abuso 
o una extensión indebida de este privilegio, que elimine o entorpezca la competencia en las 
actividades económicas, lo que no ha ocurriclo en el caso de autos. 

5.4. Es necesario tener presente que, Abastible censura la publicidad de 
Co’digas, siendo que ella corresponde a un estilo habitual de promoción en la 
comercialización de productos derivados del petróleo. De hecho Abastible, utiliza 
publicidacl que se enmarca en el mismo tipo de propaganda que reprocha a Codigas, tal 
como se consigna en el numeral 3.5. 

5.5. Adicionalmente, se debe clcjar cw~s~m~cia que Abastible posee alrecledor 
del 40% del mercado nacional dc la diskib&i6rl y cornercializacióu de gas licuado de 
petroleo, !o cual lo posiciona como actor relevante dc ese mercado. En cambio, Codigas 
que tiene sGlo el 18,94% de participación, cal-etc cle poder cle nwcado srifícieilte para 
arectar con su publicidad, las corldiciones de competencia en dicho mercado. 
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o.- Por csm Collsitlelxziur1cs y Iclliclltlo plIxcllle cpc la fiase ~"llllicilarin 'I"" 

All¿lslilllc CcIlsuI-a a Colligas ("Codigas c;1licr1tn IJJW) COllSti~lJyC LJIM JJlí1JIg regislJ~a(la (le In 

tleauJlciarln; Inatcria que Tue objeto de avc~iiniic~ito entre las partes ante el Consejo de 
Autorregulacibn Publicitaria (CONAR), esta Comisión declara que se desestillla la 
deiiuncia de autos, por las razones expuestas. 

Notifíquese al Sr. Fiscal Nacional Económico, a la denunciaute y a la 
denunciada. Transcríbase al Conse-jo de Autorrcgulaci~~tl Publicitar-ia (COr\fAl<)>. 

El presente clictamen fue acordado en sesión del día 9 de Abril de 1999, de la 
Comisih Preventiva Celitral, por la unanimidad de sus miembros presentes, señores 
Eugenio l<ivera Urrutia, Presidente; Claudio Juh’ez Muñoz, Lucja pal.do Våsquez, 

Carlos Castro %oloaga. 
on C;I r‘los Cas1:1.0 Z. , no obstante haber con- 

IKlr. CrIcontrlJ?~sc c1mcntc. 

.----e 

~eoretarla - Abogado 
Comtslbn Preventiva Cenlrel 


